
Radicación No. 2019 – 00026-00 
Referencia: Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía   

Demandante: Sonia Fajardo 
Demandado: Carlos Melo 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Caloto – Cauca, cinco (5) de octubre de dos mil veintiuno (2021), A 
despacho de la señora Juez, el proceso ejecutivo hipotecario de menor cuantía de la referencia. Informando 
que se encuentra pendiente la práctica de la diligencia de secuestro. Sírvase ordenar lo pertinente.  
 
El secretario, 
 
 
ANDRÉS FELIPE MERA VELASCO 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALOTO – CAUCA  
Carrera 5 No. 10 – 35 Palacio de Justicia – Tel: 8258052  

j02prmcaloto@cendoj.ramajudicial.gov.co  
191424089002  

  
PROVIDENCIA       : AUTO INTERLOCUTORIO No. 290 
AREA                  : CIVIL 
RADICACION       : PARTIDA No. 2019-00026-00 
 

CINCO (5) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 
   

Teniendo en cuenta que la diligencia de secuestro ordenada mediante auto interlocutorio Nº 033 del 13 de 
marzo del año en curso para el día 15 de abril del año 2020, sobre el inmueble distinguido con matricula 
inmobiliaria N° 124-24734 de la oficina de registro de instrumentos públicos, ubicado en la carrera 5 # 18 – 
45 del barrio la unión, no se realizó debido a la suspensión de términos judiciales en todo el país a partir del 
16 de marzo y hasta el 01 de julio de 2020, a causa de la enfermedad denominada COVID-19, catalogada 
por la Organización Mundial de la Salud como una emergencia en salud pública de impacto mundial, se 
procederá como se solicita en el memorial presentado por el apoderado de la parte actora, a la práctica de 
la diligencia de secuestro ordenada mediante auto interlocutorio Nº 033 del 13 de marzo de 2021, de 
conformidad con el artículo 595 del C. G. del Proceso, comisionándose para tal efecto, a la Alcaldía Municipal 
de esta localidad, con facultad para sub-comisionar.  
 
Por lo anteriormente expuesto el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE CALOTO – CAUCA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: COMISIONAR para la práctica de la diligencia de SECUESTRO, de conformidad con el artículo 
595 del C. G. del Proceso, a la Alcaldía Municipal de este Municipio, de conformidad con el artículo 37 del 
C. General del P., en concordancia con el Inciso 3° del Artículo 38 ibídem –adicionado por la Ley 2030 de 
2020-, con plenas facultades para sub-comisionar –de ser necesario, enviándosele para tal efecto, el 
despacho comisorio con los insertos del caso, para cumplir en forma adecuada con la comisión. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como secuestre para esta diligencia, a la sociedad RAMOS PERAFAN ASESORÍA 
S.A.S. identificada con NIT.: 901.014.214 quien pertenece a la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le 
notificará conforme al art. 49 del C.G. del Proceso, y se le harán las advertencias –deberes, derechos y 
obligaciones-, conforme a la ley; asignándosele como honorarios provisionales, la suma de DOSCIENTOS 
MIL PESOS M/CTE ($200.000,00), a cargo de la parte interesada; verificando el comisionado que el 
nombrado esté en la lista de auxiliares de la justicia y tenga póliza vigente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
LA JUEZ,  

AURA YANNET CARVAJAL MOLINA. 

mailto:j02prmcaloto@cendoj.ramajudicial.gov.co

